
 

 

 

 

 

 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informándole que 
allegan devolución de Despacho Comisorio. Señor Juez. Sírvase proveer. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa De Cabal – Risaralda, Veintisiete ( 27) de septiembre  del dos mil 
veintidos  (2022) 

 
Radicado Nº666824003002-2021-00549-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA  
MARIO ARIAS LOPEZ, cesionario de OCTAVIO MORALES DUQUE vs CESAR 
AUGUSTO SUÁREZ VÁSQUEZ. 
 
Visto constancia secretarial anterior, el Inspector Tercero Municipal de Policía y 
Tránsito de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, allega el Despacho comisorio No. 031, 
librado el 10 de junio de 2022, el cual se incorpora y se pone en conocimiento, ya que 
se desistió del mismo según solicitud de la apoderada de la parte demandante, 
donde manifiesta el desistimiento de la diligencia de secuestro por terminación de 
proceso por pago total. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
Estado 166 
Del 28-06-2022 
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